
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Andrea Sobrádelo 

Cebreiro.

Peticionario: Don Eusebio Francisco Gómez Campaña. 
Vivero denominado: «Eusebio número 1».
Orden ministerial de concesión: 28 de septiembre de 1973 

(«Boletín Oficial del Estado» número 249).
Transferencia- El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Silva López.

Peticionario: Don Francisco Naveiro Montenegro.
Vivero denominado: «F. Naveiro».
Orden ministerial de concesión: 8 de noviembre de 1974 

(«Boletín Oficial del Estado» número 291).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Gonzalo Naveiro Pérez.

Peticionario: Don José Antonio Naveiro Montenegro.
Vivero denominado: «J. A. Naveiro».
Orden ministerial de concesión: 9 de abril de 1975 («Boletín 

Oficial del Estado» número 120).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Santiago Naveiro Pérez.

Peticionario: Don Francisco Justo Prieto Gondar.
Vivero denominado: «Menchu».
Orden ministerial de concesión: 16 de junio de 1975 («Boletín 

Oficial del Estado» número 193).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Servando Otero Besada. 
Son diez (10) los reseñados.

23955 ORDEN de 2 de noviembre de 1976 por la que 
se autoriza a la firma «Maplex, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliestireno y la exportación 
de envases de plástico de un solo uso.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Maplex, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de poliestireno y la exportación de envases de plás
tico de un solo uso,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General do Exportación, lia, resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Maplex, S. A.», con do
micilio en Universidad, 4, Valencia, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de poliestireno 
(P. E. 39.02.21) y la exportación de envases de plástico de 
un solo uso (P. E. 39.07.99).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de envases exportados se 

datarán en cuenta de admisión temporal, o se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesa
do, 102 kilogramos con 40 gramos de poliestireno.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mer
cancía importada.

No existen subproductos.
Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 

que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
Serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
Condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el casó de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece- 
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el

sistema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación 
(importación temporal, admisión temporal, régimen de repo
sición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo 
para la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a 
su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 20 de febrero de 1976 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho La referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23956 ORDEN de 17 de noviembre de 1976 por la que se 
anuncian los exámenes para Capitán de la Marina 
Mercante, correspondientes a la primera convoca
toria del año 1977.

Ilmos. Sres.: La celebración de los exámenes para Capitán 
de la Marina Mercante, correspondientes a la primera convo
catoria del próximo año, tendrá lugar en la Subsecretaría de 
la Marina Mercante y en las Escuelas Oficiales de Náutica.

Darán comienzo el día 10 de enero próximo, finalizando 
el 3 de febrero.

Constarán de tres grupos de materias, que podrán aprobarse 
independientemente, estando formado cada uno de ellos por las 
asignaturas siguientes:

Grupo «A»: «Astronomía náutica y Navegación» (cálculos).
Grupo B: «Astronomía náutica y Navegación» (teoría), «De

recho marítimo», «Economía marítima» y «Construcción naval 
y Teoría del buque».

Grupo «C»: «Meteorología y Oceanografía» e «Inglés».
Los exámenes serán escritos, excepto el de «Inglés», que se 

desarrollará bajo ambas modalidades, y todos ellos se ajusta
rán a los programas aprobados por Orden del Ministerio de 
Comercio de 23 de marzo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
número 118).

El orden de actuación de los candidatos será el del número 
asignado en el momento de formular la matrícula.

A estos exámenes pueden presentarse:
a) Los Pilotos de primera de la Marina Mercante.
b) Los Pilotos de segunda de la Marina Mercante, con dos

cientos cincuenta días en pesqueros, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 28 de febrero de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» número 70).

La solicitud de admisión a examen por parte de los candi
datos, así como el desarrollo de dichos exámenes, se ajustarán 
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1964


